Reclamaciones

El reclamo o reclamacién, es la exigencia o peticién de un resarcimiento de cualquier indole, una
compensacién econdmica o reconsideracién de un acto administrativo, por parte de un usuario, a
través de una via formal, motivada a su juicio por incumplimientos derivados de un contrato
previamente establecido, injusticias o incumplimientos de la ley o derechos.

Las reclamaciones que constituyen tramites son:

1. Aquellas que el usuario realiza ante un ente u 6rgano de la Administracién Publica, para
reclamar sobre la accién de un tercero, objeto de regulacién. Por ejemplo, las
reclamaciones a la Superintendencia de Bancos, con relacién a las entidades de
intermediacién financiera.

2. Las reclamaciones o recursos elevados ante un area de un ente u érgano de la
Administracién Publica, sobre la decisiéon o acto administrativo de otra de sus areas, como
sucede ante la Direccidon General de Impuestos Internos (DGII).

Las quejas o reclamaciones que realizan los usuarios ante una institucién, por una inconformidad o
incidencia irregular en la forma o tiempo en que le fue provisto un tramite o servicio, es parte
inherente del mismo y no debe considerarse aparte como otro tradmite o servicio. Las mismas,
deben estar a disposicién del usuario para gue sean recibidas por el mecanismo correspondiente,
establecido en las normativas vigentes al respecto. Las reclamaciones que no se relacionan
directamente con la provisién de tramites y servicios, corresponden a las recibidas a través del
Sistema 311 de Atencién Ciudadana.
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